
          
MINISTERIO DE SALUD 

 

 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 085-2021-SIS-FISSAL/J 

 

Lima, 21 de setiembre de 2021 

 

VISTOS: El Informe N° 009-2021-SIS-FISSAL-DICOE/MVR con Proveído Nº 

1146-2021-SIS-FISSAL/DICOE de la Dirección de Cobertura y Evaluación de 

Prestaciones de Alto Costo; el Memorando Nº 574-2021-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 174-2021- SIS-FISSAL-OA-APA con 

Proveído Nº 428-2021-SIS-FISSAL/OA de la Oficina Administración; y el Informe Nº 188-

2021-SIS-FISSAL/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica del Fondo Intangible 

Solidario de Salud; y  

 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 29761, Ley de Financiamiento Público de los 

Regímenes Subsidiado y Semicontributivo del Aseguramiento Universal en Salud, 

dispuso la creación de la Unidad Ejecutora Fondo Intangible Solidario de Salud- FISSAL 

sobre la base del fondo creado por la Ley Nº 27656, Ley de Creación del Fondo 

Intangible Solidario de Salud, con el fin de financiar la atención de enfermedades de alto 

costo, así como la atención de salud de las personas con enfermedades raras o 

huérfanas; constituyéndose asimismo al Fondo Intangible Solidario de Salud- FISSAL en 

una Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 325-2012/MINSA se aprobó el Listado de 

Enfermedades de Alto Costo de Atención, estableciéndose además que los gastos 

generados por la atención de las enfermedades de alto costo de atención serán 

financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro Integral de Salud – Fondo Intangible 

Solidario de Salud – FISSAL de conformidad a lo previsto en la Ley Nº 29761, entre ellos 

se señala a la Insuficiencia renal Crónica Terminal — IRCT; 

 

Que, numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley N° 30225 establece que, 

excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad 

puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de 

bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del 

contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. 

Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 139 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, establece que, “mediante Resolución previa, el Titular de la 

Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del 

veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean 

necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la 

asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la 

base de las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en 
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general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en 

defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes.”; 

 

Que, de acuerdo  con la  información  obrante  en  el  SEACE,  con fecha 16 de 

noviembre de 2018 se suscribió el Contrato Nº 003-2018-SIS-FISSAL, con el Consorcio 

conformado por la empresa BIOTEC DIAL E.I.R.L y la empresa Clínica Medica 

Nefrológica S.A.C, adjudicatario del Concurso Público Nº 001-2018-SIS-FISSAL para el 

“Servicio de Atención Ambulatoria del Asegurado SIS con Insuficiencia Renal Crónica 

Terminal en hemodiálisis por el ítem 20 — La Libertad 5 , por un monto  de S/ 8, 

496,062.64 (Ocho millones cuatrocientos noventa y seis mil sesenta y dos con 64/100 

soles), cuyo plazo de ejecución es de 790 días calendario (26 meses) contados desde el 

día siguiente de la suscripción del contrato; 

 

Que, con Adenda N° 01 al Contrato N° 003-2018-SIS-FISSAL, de fecha 13 de 

enero de 2021, se realizó la modificación convencional del citado contrato hasta agotar el 

monto contractual estipulado en su cláusula tercera; 

 

Que, mediante Informe N° 009-2021-SIS-FISSAL-DICOE/MVR con Proveído Nº 

1146-2021-SIS-FISSAL/DICOE de fecha 17 de agosto de 2021, la Dirección de Cobertura 

y Evaluación de Prestaciones de Alto Costo del FISSAL — DICOE, en su condición de 

área usuaria informa que, existe la atención de pacientes adicionales con respecto a la 

cantidad de pacientes inicialmente previstos para atender en el Ítem 20–La Libertad 5, de 

manera tal que, de acuerdo con la proyección realizada, hasta la producción de julio 2021 

se alcanzaría una ejecución del monto contractual del 92.8% y se estima que la última 

semana de setiembre se alcanzaría el 100% del monto contractual, por lo que 

recomienda que se debe asegurar la prestación adicional al Contrato 003-2018-SIS-

FISSAL por el monto de ejecución del 25% del contrato original; 

 

Que, con Nota Informativa N°1380-2021-SIS-FISSAL/OA-APA derivada a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto con Memorándum Nº 2428-2021-SIS-FISSAL/OA 

del 10 de septiembre de 2021, el Coordinador de Abastecimiento, Patrimonio y Almacén 

solicita a la Oficina de Administración se sirva realizar las gestiones necesarias para la 

aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 593 y emisión de constancia 

de previsión presupuestal, para las prestaciones adicionales al Contrato N° 003-2018-

SIS-FISSAL – BIOTEC DIAL E.I.R.L. – Ítem N° 20 La Libertad 5; 

 

Que, Memorando Nº 574-2021-SIS-FISSAL/OPP de fecha 17 de septiembre de 

2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorga la APROBACIÓN de la 

Certificación de Crédito Presupuestario N° 593, para las prestaciones adicionales al 

Contrato N° 003-2018-SIS-FISSAL – Ítem N° 20 La Libertad 5- Servicio de atención 

ambulatoria del asegurado al SIS con insuficiencia renal crónica terminal en hemodiálisis, 

por el monto de S/ 240,827.28, afectado a la fuente de financiamiento 1. Recursos 

Ordinarios.  Asimismo, se otorga la previsión presupuestaria para el año 2022, por el 

monto de S/ 1,883,188.38, afectado a la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 

conforme a lo establecido en el numeral 13.1 del artículo 13 de la Directiva N° 007-2020-

EF/50.01; 
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Que, mediante Proveído Nº 428-2021-SIS-FISSAL/OA de fecha 20 de septiembre 

de 2021, la Oficina de Administración, hace suyo el Informe Nº 174-2021- SIS-FISSAL-

OA-APA, mediante el cual se concluye que resulta indispensable para alcanzar la 

finalidad del contrato, el realizar la contratación de prestaciones adicionales hasta por el 

25 % del monto del Contrato Nº 003-2018-SIS-FISSAL que asciende a S/. 2,124,015.66 

soles  (Dos Millones Ciento veinticuatro Mil Quince con 66/100 soles), calculado en base 

al monto total del contrato original, suscrito con el Consorcio conformado por la empresa 

BIOTEC DIAL E.I.R.L y la empresa Clínica Medica Nefrológica S.A.C., para el “Servicio 

de Atención Ambulatoria del Asegurado SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en 

Hemodiálisis” para el Ítem N° 20 — Libertad 5, según lo solicitado por la Dirección de 

Cobertura y Evaluación de Prestaciones de Alto Costo-DICOE, en su condición de área 

usuaria; 

 

Que, con Informe Nº 188-2021-SIS-FISSAL/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 

considera que, de acuerdo con lo informado por el área usuaria, la Oficina de 

Administración y la certificación presupuestal otorgada por la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, resulta jurídicamente viable la aprobación de la contratación de 

prestaciones adicionales hasta por el 25% del monto del Contrato Nº 003-2018-SIS-

FISSAL para el “Servicio de Atención Ambulatoria del Asegurado SIS con Insuficiencia 

Renal Crónica Terminal en Hemodiálisis” para el Ítem N° 20— La Libertad 5, el cual 

asciende a S/. 2,124,015.66 soles (Dos Millones Ciento Veinticuatro Mil Quince con 

66/100 soles), en el marco de lo establecido por la normativa de Contrataciones del 

Estado.;   

 

Con el visto bueno de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica del FISSAL; 

 

De conformidad a la Resolución Jefatural N° 132-2016/SIS, que aprueba el 

Manual de Operaciones del Fondo Intangible Solidario de Salud, y la Resolución Jefatural 

N° 237-2016/SIS que modifica el Manual de Operaciones del Fondo Intangible Solidario 

de Salud; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar la contratación de prestaciones adicionales al Contrato N° 

003-2018-SIS-FISSAL suscrito con el Consorcio conformado por las empresas BIOTEC 

DIAL E.I.R.L y Clínica Medica Nefrológica S.A.C., para la contratación del “Servicio de 

Atención Ambulatoria del Asegurado SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en 

Hemodiálisis”– Ítem N° 20 – la Libertad 5, hasta por el 25% del monto del contrato 

original, ascendente a S/. 2,124,015.66 soles (Dos Millones Ciento Veinticuatro Mil 

Quince con 66/100 soles) por las razones expuesta en la parte considerativa de la 

presente resolución. 

 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Jefatural al Consorcio conformado 

por las empresas BIOTEC DIAL E.I.R.L y Clínica Médica Nefrológica S.A.C., quien debe 

aumentar en forma proporcional la garantía que hubiese otorgado. 
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Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación 

de la presente Resolución Jefatural en el Portal institucional del Fondo Intangible 

Solidario de Salud – FISSAL. 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

EDITH ORFELINA MUÑOZ LANDA 

Jefa (e) del Fondo Intangible Solidario de Salud 

 

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM03712-2021

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=2MrNOQW1TjA=

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM03712-2021

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=2MrNOQW1TjA=


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:09:39-0500
	ehuachua:Administra01:192.168.10.125:D89EF3060498:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	HUACHUA AGUIRRE Edgar Ricardo FAU 20546736718 soft 361f5c8f26be094c864fd22fbca317788b2864a9
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:10:34-0500
	ehuachua:Administra01:192.168.10.125:D89EF3060498:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	HUACHUA AGUIRRE Edgar Ricardo FAU 20546736718 soft 700eb3e7c0d6f6c8d4643d7c3dfdd41ab5661279
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:11:16-0500
	ehuachua:Administra01:192.168.10.125:D89EF3060498:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	HUACHUA AGUIRRE Edgar Ricardo FAU 20546736718 soft aefbadba79795459e69cccabad59e7a38a65c891
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:12:04-0500
	ehuachua:Administra01:192.168.10.125:D89EF3060498:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	HUACHUA AGUIRRE Edgar Ricardo FAU 20546736718 soft fdba24dd39e3c1dabaf4f958914e0dc4166c6c56
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:14:58-0500
	nmartinez:JEFATURA04:192.168.10.181:D89EF30601AF:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MARTINEZ MERIZALDE HUATUCO Napoleon Roberto FAU 20546736718 soft 4a8a7eb361ef32df69727545a63d7ca3bdd39fe1
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:18:30-0500
	nmartinez:JEFATURA04:192.168.10.181:D89EF30601AF:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MARTINEZ MERIZALDE HUATUCO Napoleon Roberto FAU 20546736718 soft a29806f83945c422461fca62f7fe7d4e99ecdae7
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:19:10-0500
	nmartinez:JEFATURA04:192.168.10.181:D89EF30601AF:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MARTINEZ MERIZALDE HUATUCO Napoleon Roberto FAU 20546736718 soft 31772c5659cabcf40f1a5b45b44a2a07b9df9696
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:19:47-0500
	nmartinez:JEFATURA04:192.168.10.181:D89EF30601AF:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MARTINEZ MERIZALDE HUATUCO Napoleon Roberto FAU 20546736718 soft a371068bea2facf81cf32dbe00e34664438c3d75
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:33:35-0500
	nsuarez:PLANIFICACION01:192.168.10.151:D89EF3060189:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	SUAREZ ELIAS Nicolas FAU 20546736718 soft 82fbd1a0842bc2c9503e11f37d1a3d72219dc5d8
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:41:33-0500
	nsuarez:PLANIFICACION01:192.168.10.151:D89EF3060189:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	SUAREZ ELIAS Nicolas FAU 20546736718 soft 2492161b5071b99c918f3c8a67739f877fd4003a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:42:18-0500
	nsuarez:PLANIFICACION01:192.168.10.151:D89EF3060189:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	SUAREZ ELIAS Nicolas FAU 20546736718 soft ec41c3a72cffdebe9bf1653f5bc3a9b8617de1fe
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T15:43:12-0500
	nsuarez:PLANIFICACION01:192.168.10.151:D89EF3060189:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	SUAREZ ELIAS Nicolas FAU 20546736718 soft 87f25d12f2d060bf9c520ce08a8d1edfb89ba158
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T16:07:08-0500
	emunoz:JEFATURA06:192.168.10.178:D89EF3036B5C:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MUÑOZ LANDA Edith Orfelina FAU 20546736718 hard ed7801290300e86d79e2e09f21d68228572c2b81
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T16:07:54-0500
	emunoz:JEFATURA06:192.168.10.178:D89EF3036B5C:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MUÑOZ LANDA Edith Orfelina FAU 20546736718 hard d9aacb3ecf5a04651790c7944e1d2f3d123ecb47
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T16:08:34-0500
	emunoz:JEFATURA06:192.168.10.178:D89EF3036B5C:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MUÑOZ LANDA Edith Orfelina FAU 20546736718 hard cb8e641086d07650cf7ec15de99d71680ef4d0d3
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2021-09-21T16:09:20-0500
	emunoz:JEFATURA06:192.168.10.178:D89EF3036B5C:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	MUÑOZ LANDA Edith Orfelina FAU 20546736718 hard 7644373f46f02758b49f745ba286cc3479aaab24
	Soy el autor del documento




